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Presentación:

En el marco del proceso de Bolonia (a nivel europeo) y de la Declaración de la CRES 2008 (en el contexto regional latinoamericano y del Caribe), las Universidades Miguel Hernández de Helche – de España; Universidad Nacional de Cuyo, Católica de Córdoba y del Centro de la Provincia de Buenos Aires- de Argentina; y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo- de México; dan inicio a la configuración de una estrategia de investigación y gestión político – pedagógica a los efectos de generar las líneas de acción  necesarias para promover la internacionalización, la cooperación y la integración universitaria en el marco iberoamericano, a través de la aplicación del proyecto “El desarrollo de Sinergias entre el Espacio Europeo de Educación Superior y  El Espacio Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior”
, en la convocatoria 2008 PCI  de la AECID, que pretende mostrarse en esta presentación. 

Muchas son las experiencias que se están llevando a cabo representadas en Programas tales como UEALC 6X4 o Tunning entre otros, sin embargo ninguno de ellos ha llegado a experiencias concretas de doble titulación o de titulación compartida.

Este equipo de investigación considera que dichas experiencias, como tantas otras, han logrado concluir en una etapa de intenciones y de descripciones exhaustivas sobre el funcionamiento de los sistemas nacionales, dando lugar a la necesidad de profundizar más aún en un estudio comparado que culmine con una propuesta concreta de acción y operacionalización sobre la base de los resultados obtenidos.

Por tal motivo, el citado proyecto de investigación que se presenta como experiencia de una iniciativa avalado por la AECID en el contexto de la cooperación Inter.-institucional universitaria del espacio iberoamericano, intenta arrojar aportes recorriendo cada una de las etapas de un estudio comparativo con el objeto de promover la internacionalización del sistema universitario español; mexicano y argentino de las instituciones participantes, y optimizar los resultados  fortaleciendo la cooperación de gestión universitaria entre dichos países bajo la configuración del espacio Iberoamericano de Educación Superior. 

Desarrollo:

Dado que la experiencia del mencionado Proyecto,  se encuentra en pleno proceso de desarrollo, se pretende efectuar un aporte en esta presentación,  a partir de la visualización de los objetivos principales del mismo; las consideraciones, premisas, y las definiciones y conceptualizaciones que acerca de los procesos involucrados, se han considerado como directrices de la iniciativa propuesta. Asimismo, en función de ello, se indicará también la metodología de trabajo propuesta, las dificultades y facilidades surgidas, y el grado de avance alcanzado en la actualidad.

A- ETAPAS DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN EVALUATIVA

Se pueden categorizar  tres grandes etapas del trabajo de investigación evaluativa, a saber:

1- Diagnóstica: se ha realizado un estudio descriptivo de las actuales tendencias regionales e internacionales sobre la integración educativa a nivel universitario. Así, se analizaron los trabajos realizados al respecto por: UNESCO-IESALC, MERCOSUR EDUCATIVO (MEXA /ARCU-SUR) y grupos de expertos y académicos reunidos en programas internacionales tales como: Proyecto 6X4 UEALC y Proyecto Tuning para América Latina. A esto, se sumó el análisis de las experiencias españolas en el marco de la UE con la documentación de ANECA y todo material e instancias concretas relacionadas con el proceso Bolonia. Cabe aclarar, que en todo momento se establecieron como ejes de estudio los créditos y competencias, la evaluación y acreditación y finalmente la investigación. De esta forma, se priorizó el tema créditos, como una de las herramientas curriculares fundamentales para la promoción de la movilidad.

2- Estudio Comparado: análisis comparado de los tres sistemas educativos universitarios a los efectos de identificar los elementos del sistema educativo y curriculares que puedan facilitar y/u obstaculizar la generación de un espacio iberoamericano de educación universitaria. En este caso, se apuntará a analizar la existencia de créditos por carreras, a nivel nacional y/o regional.  Asimismo, se estudiarán las tablas de calificaciones, el sistema de ingreso-permanencia y egreso, el sistema de evaluación – especialmente- para obtener la promoción y el título final, y los títulos que se otorgan, entre otras variables. Esta etapa, cuenta con dos sub-etapas: -la que ya se ha descripto que es a nivel general, y -una segunda que versará sobre dos grandes áreas de formación disciplinar y profesional como son las carreras de Medicina y Agronomía. De ello, se infiere que el objeto de estudio y de experiencia estará constituido por estas dos áreas, debido a que las mismas a nivel MERCOSUR EDUCATIVO y RIACES tienen ya definidos los perfiles regionales y el sistema de estándares y criterios evaluativos a los efectos de promover un sistema de evaluación y acreditación regional que facilite la movilidad académica de dichos profesionales.

Por cada carrera se hará un estudio sobre: planes de estudio, perfiles, competencias, créditos, sistema de evaluación,  –específicamente-, calificación y  normativa de política educativa institucional e internacional- relacionado por ejemplo, con las asociaciones profesionales representantes de las demandas laborales y sociales. Una vez realizado dicho estudio por país, se trabajará en las otras etapas del estudio comparado como son la yuxtaposición y la comparación propiamente dicha. Así, se identificarán las semejanzas y diferencias además de valorar las debilidades y fortalezas y/ o ausencias. Este estudio de investigación evaluativa comparada, permitirá generar los insumos para afrontar la tercera etapa que consiste en generar los créditos para el espacio de integración iberoamericana, tomando como experiencia piloto las universidades participantes (española, mexicana y argentinas), en las carreras mencionadas.

3-  Propuesta de un sistema de créditos iberoamericanos para las carreras de grado de medicina y agronomía.

A continuación, se presenta el grado de avance del proyecto que se encuentra en el proceso de sistematización de la información obtenida en la etapa diagnóstica, en donde cada uno de los integrantes del equipo de investigación desde su formación y trayectoria académico-profesional, aporta elementos fundamentales para realizar un diagnóstico exhaustivo. El conocer el funcionamiento de cada uno de los sistemas y –especialmente- el contexto regional e internacional, es de fundamental importancia para poder realizar una propuesta viable, pertinente y significativa.

Cabe señalar, que el equipo está conformado por especialistas en Educación, en Relaciones Internacionales, docentes y responsables de la gestión curricular e institucional.

B- EL CONTEXTO REGIONAL E INTERNACIONAL.

1- La Política de  Internacionalización y Cooperación Universitaria en el actual Proceso de Globalización.  El ámbito Nacional y el de la Integración Regional. Fundamentación y Justificación para su Implementación.  Perspectivas y Desafíos.

En un mundo inmerso en una realidad cada vez más compleja, fruto del constante proceso de globalización que abarca aspectos como el de la economía, la política y la cultura, resulta innegable la importancia del “conocimiento” como instrumento estratégico esencial, para una adecuada inserción de las sociedades que procuran el desarrollo en dicho escenario.

Los acelerados cambios sociales, políticos, económicos y culturales, la competitividad instalada en el mundo, los avances científico-tecnológicos, las nuevas tecnologías de la información y comunicación (NTICs) imponen a las casas de altos estudios una permanente revisión y adecuación de sus acciones, misión y visión, frente a un escenario mundial en continua transformación. 

Esta transformación cultural establece una ampliación internacional de los escenarios educativos para satisfacer la mayor demanda de necesidades de personas y grupos a calificarse con propuestas de la mayor calidad y alcance. Hoy la internacionalización comprende actividades, competencias a desarrollar, procesos de integración a políticas y procedimientos que enfatizan la sustentabilidad y un enfoque ético, que a su vez enfatizan el desarrollo de la cultura en una dimensión internacional explícita.

Los vocablos globalización, mundialización e internacionalización se utilizan con frecuencia de manera indistinta pero existen marcadas diferencias. Globalización y mundialización son sinónimos que se refieren al fenómeno instalado en la década de los noventa en la cual coexisten algunos hechos que crearon las condiciones necesarias para que se desarrollara. Se trata del derrumbe del imperio soviético y su consecuencia, el surgimiento de los poderes hegemónicos, el desarrollo explosivo de las tecnologías de la información y comunicación ya referida, y el tercer elemento, el auge del neoliberalismo. 

En cuanto a  la diferencia entre mundialización e  internacionalización, vale decir que la mundialización es una acción incontenible que incide en la educación superior y la internacionalización es “una de las formas en que la educación superior reacciona a las posibilidades y desafíos de la mundialización”
.

Tal es así que se entiende por internacionalización  “el proceso de desarrollo e implementación de políticas y programas para integrar  las dimensiones internacional, intercultural y global en los propósitos y funciones de la educación superior”
.

En el ámbito de América Latina, en la década de los noventa,  la internacionalización de la educación superior se ubicó entre las prioridades de las autoridades, la expectativa de partida era utilizar la cooperación internacional, en su modalidad solidaria, para resolver problemas internos y reducir las asimetrías de desarrollo entre contrapartes
.

En la actualidad emergen iniciativas conjuntas que tienen por objetivos primordiales, trabajar cooperativamente en el espacio inter-universitario regional, a partir de una premisa crucial: “generar un espacio para reafirmar el compromiso de las Universidades de América Latina y el Caribe con la sociedad en general y con las redes de cooperación de ambas regiones”…frente a los imperativos de la inclusión social… con el objetivo de formular estrategias y ejecutar acciones dirigidas al compromiso de las universidades Latinoamericanas y del Caribe con la sociedad en la que se insertan, así como promover una mayor integración regional” 
.

De esta forma, se plantea la necesidad de generar una internacionalización alineada con los propósitos institucionales y las necesidades sociales de la región, que contemple como estrategias de desarrollo: - la generación de redes universitarias de cooperación e integración; -el fortalecimiento de asociaciones universitarias y de rectores; -  la promoción del trabajo en red de las dependencias responsables de la internacionalización en las universidades;- y el establecimiento de relaciones con otros actores para canalizar recursos de la cooperación internacional destinados al logro de las metas y fines de la educación superior de los países, con especial énfasis en la movilidad académica, el mejoramiento de la calidad y la eficiencia,  y la cooperación para el desarrollo que  brinde inmensas posibilidades para responder a las necesidades sociales
.

En este aspecto, las Universidades cobran relevancia como posibles actores que promuevan agendas comunes de trabajo con gobiernos locales y terceros actores de la sociedad, en lo concerniente a la cooperación al desarrollo, y en el plano de la cooperación internacional descentralizada, que finalmente tenga por meta también, promover el desarrollo local.

En el caso de la Argentina, podrían realizarse algunas consideraciones sobre la evolución del proceso de internacionalización de las Universidades Nacionales, considerando una diferencia sustancial entre la realidad anterior a la década de los noventa y lo acontecido con posterioridad a la misma, a la vez que los diferentes aspectos positivos que actualmente favorecen tal política.

En este último sentido, pueden mencionarse los avances en los aspectos de integración educativa regional, en particular en el MERCOSUR Educativo y la valoración de los gobiernos de los países del bloque sobre la importancia de la promoción de proyectos conjuntos; 
el funcionamiento y construcción de agendas comunes (programas de movilidad académica, de planificación y generación de posgrados conjuntos, entre otros, de los que participa Argentina); 
la explicitación de objetivos de internacionalización en los planes estratégicos de la gran mayoría de las Instituciones de Educación Superior, 
la consolidación de la Red de Responsables de Cooperación e Internacionalización de las Universidades Nacionales (RedCIUN –CIN) dependiente del Consejo Inter-Universitario Nacional y la creación de la Comisión de Relaciones Internacionales en el seno del mismo organismo; 
el crecimiento de la oferta local en educación transnacional, en particular a distancia; la creación de numerosas ofertas de carreras de posgrado conjuntas entre universidades argentinas y extranjeras;  el incremento y creciente valoración institucional de actividades de intercambio de estudiantes con reconocimiento de los estudios cursados; la creciente y activa participación de las Instituciones de Educación Superior en diferentes redes internacionales; las valiosas experiencias de acciones de cooperación técnica al desarrollo a través del Fondo Argentino de Cooperación Horizontal (FO-AR); las permanentes actividades de investigación conjuntas entre grupos de Argentina y del exterior; la numerosa cantidad de acuerdos de cooperación celebrados por las Universidades nacionales con instituciones extranjeras y;  un sistema universitario consolidado y de buena calidad, entre los más relevantes
.

En el marco de la actual política pública, Argentina prioriza la promoción de la internacionalización universitaria, desde diferentes organismos de gobierno que promocionan e incluso financian iniciativas orientadas a tales fines, y en algunos casos estableciendo como prioridad aquellas orientadas al espacio del MERCOSUR ampliado.

Por mencionar algunos de estos organismos, pueden destacarse a la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; la Dirección Nacional de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación; y el Programa Promoción de la Universidad Argentina (PPUA), de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, entre otros.
En el espacio regional, a nivel del MERCOSUR ampliado y de América Latina y el Caribe, se pueden mencionar como factores de incidencia positiva para la integración regional en el espacio educativo, y como procesos de los que Argentina participa activamente, las distintas declaraciones en el marco de las reuniones regionales de rectores (como la ultima de Belo Horizonte; 2007); y los documentos y basamentos de la Comisión Regional en Educación Superior
- organizada por el Instituto de Educación Superior para América Latina y el Caribe de la UNESCO,  que realizó su foro regional en junio de 2008, en los que se destacó como algunos de sus ejes centrales la importancia de las Instituciones de Educación Superior en la promoción de la integración regional , y el rol social de las mismas.

Asimismo, tal como se mencionó anteriormente, es importante destacar los cambios acontecidos en las características generales de este proceso en Argentina antes y después de la década de los noventa. Con anterioridad a la misma, pueden sostenerse las siguientes, a saber: - proceso muy débil, sin políticas ni programas nacionales;- sin estructuras de gestión en la mayoría de las Universidades Nacionales; - limitado a la relación de investigadores y docentes con pares del exterior; - incidencia de graduados argentinos que estudian en Europa y Estados Unidos; - incidencia de  estudiantes de América Latina que estudian en Argentina y; -existencia de redes de universidades regionales (débiles) entre las más relevantes
.

Con posterioridad a la misma década, pueden referenciarse las siguientes características:     -comienzo de la organización de Oficinas de Relaciones Internacionales en las Universidades; - crecimiento en el desarrollo de Programas de Intercambio de Estudiantes y Profesores; -Participación en Programas Internacionales de I+D y de intercambios; -Creación y consolidación de redes de universidades regionales; -Aparición de posgrados con doble titulación (por cooperación académica); Proliferación de posgrados a distancia de Instituciones Extranjeras; Instalación en Argentina de sedes de Universidades Europeas y Norteamericanas; Implementación de ofertas académicas con títulos propios, sin reconocimiento en la Argentina; fenómeno muy controlado y de bajo impacto en  el país. 
En este contexto las Universidades Nacionales cuentan con los conocimientos y profesionales necesarios para asumir el compromiso de ayudar al desarrollo de la comunidad mediante la transferencia de conocimientos y de las capacidades existentes en los claustros, que tienen experiencia y trayectoria, ya sea propia o aquellas obtenidas a partir de programas implementados mediante la cooperación técnica recibida. (por ejemplo: JICA, AECID; etc).


La transferencia de experiencias y conocimiento a través del contacto directo entre expertos de diferentes universidades (interdisciplinario) y áreas contribuirá a subsanar la desigualdad en el desarrollo de las regiones de nuestro país, y fortalecerá las capacidades hacia el interior de las Universidades, favoreciendo un mayor acercamiento entre las regiones.


La capacitación y la transferencia del “saber-hacer ó know how” es uno los fundamentos de la orientación de la cooperación argentina al desarrollo, la misma prioriza el capital humano dentro de la amplitud de acciones y objetivos de la cooperación internacional.

En este sentido el rol que les cabe a las Universidades es primordial en tanto constituyen instituciones educativas y de producción de conocimiento y, como tales, les cabe una responsabilidad histórica en la promoción del desarrollo de los territorios y sociedades en los que se insertan, de los cuales forman parte y de cuya cultura se nutren cotidianamente.

Por lo tanto la educación y la capacitación como la producción del conocimiento, sin abandonar aquellos aspectos universalistas, debe necesariamente volcarse en gran medida hacia aquellas especificidades propias de la región, constituyendo la cooperación internacional un aspecto de vital importancia, que en conjunto con otros aspectos actúan como sinergizadores de las potencialidades endógenas del territorio local y regional.

2-Los Desafíos y Perspectivas de la Región: Recapitulando... 

Considerando elemental un planteo de diagnóstico respecto de la conformación en principio, del Espacio de América Latina y el Caribe de Educación Superior, pensando posteriormente en su integración y vinculación con el Espacio Iberoamericano y el  Europeo de Educación Superior,  vale destacar algunos elementos analíticos resultantes de las conclusiones del Foro Sobre Educación Pública en el Siglo XXI (realizado en Tucumán en marzo de 2008) como propuestas para la CRES 2008, y las propias conclusiones y lineamientos definidos en dicha ocasión.

En el marco del  Foro Sobre Educación Pública en el Siglo XXI, pueden resaltarse los siguientes fragmentos valorativos y propuestas elaboradas en función de los desafíos a afrontar por la región
:

“La Conferencia Mundial de Educación Superior de 1998 estableció las bases para que se generaran políticas propendientes a fortalecer la función social de la educación en general y en particular la Superior, reafirmando su carácter de bien público y social, y comprometiéndose a encaminar sus acciones para erradicar los flagelos que jaquean al mundo moderno: “la pobreza, la intolerancia, el analfabetismo, el hambre, el (deterioro del) medio ambiente y las enfermedades.

Estos conceptos, retomados en la CMES París + 5, y las seis Cumbres Iberoamericanas de Rectores de Universidades Públicas, se complementaron con lo declarado en la reunión de Belo Horizonte (UFMG, 16 al 19 de setiembre de 2007), donde se señaló la “específica vocación por contribuir al proceso de integración y por resguardar las identidades culturales de nuestro Continente”.

En consecuencia con lo afirmado anteriormente, los participantes del Foro Sobre Educación Superior Pública en el siglo XXI, proponen:

- ampliar las políticas publicas en ciencia y tecnología para disminuir la brecha tecnológica con los países desarrollados y para moderar su histórica dependencia en la materia.

- labrar una agenda propia de investigación, lo que sólo podrá lograrse en un espacio común latinoamericano, que a su vez requiere el impulso permanente desde nuestros Estados. 

- repensar los sentidos y misiones de la evaluación y de la acreditación en función de la calidad, la pertinencia y la responsabilidad social de las Universidades, en el marco de la planificación de futuro de nuestras instituciones, garantizando la más amplia participación de la comunidad y desterrando los criterios que postulaban esencialmente los valores del mercado como indicadores de calidad, fruto de políticas neoliberales. 

- promover la integración académica latinoamericana mediante la articulación, coordinación y fortalecimiento de las distintas iniciativas de acción y programas para la cooperación e integración existentes en la región. Para ello es preciso generar políticas para reducir las asimetrías interiores del mundo académico y consolidar en la región núcleos consientes de pensamiento estratégico y prospectivos de la educación superior para la integración.

 - postular a la extensión como el accionar universitario con sentido social, por medio de la difusión y el intercambio de saberes con su entorno, y creando espacios de acción indispensables en comunidades deprimidas; contribuyendo asimismo a la construcción de ciudadanía, a la formación permanente y al fortalecimiento de la identidad cultural. 

No obstante todo lo que hace y puede hacer la Universidad, su cometido no estaría completo si no asumiese un compromiso militante para lograr el reconocimiento de la Educación Superior como un bien público y social, garantizado para todos, con resguardo de la calidad y la soberanía de los países de la región, y en un marco de cooperación solidaria, que atienda las desigualdades existentes.  

En la práctica hacemos internacionalización pero carece de un marco de acuerdo, de políticas definidas a mediano y largo plazo, de evaluaciones periódicas sobre los resultados. 
Existe una relación entre internacionalización y asimetrías, reproducimos las asimetrías al interior del mundo académico. Deberíamos generar políticas para que las desigualdades sean menores o no tengan los costos que tienen entre los países de la región teniendo en cuenta que nuestro es el continente mas desigual del planeta.

Respecto del proceso de integración regional, deben destacarse algunos avances en materia de acuerdos y proyectos propiciados por redes y asociaciones universitarias. Pero cabe destacar que la educación superior todavía no acompaña la integración que se ve reflejada en otros sectores como el económico o el jurídico. 

Existen declaraciones y pronunciamientos pero se avanza poco en hechos concretos, existen muchos obstáculos para que esta integración se concrete y sea plena. Necesitamos que los marcos normativos nacionales, las políticas, las reglamentaciones, las regulaciones se flexibilicen, acompañen y favorezcan este proceso de integración regional para que sea factible y no solo deseable.

Una cooperación internacional solidaria solo puede darse sobre la base de una articulación estratégica y sustentable entre los países de la región, tanto en el ámbito universitario como en el cultural, lingüístico, social y geopolítico.

Por su parte las universidades también deberán revisar sus esquemas organizacionales, en muchos aspectos un tanto rígidas, que limitan la concreción de proyectos, el intercambio y la integración. El único camino para avanzar en la cooperación es la confianza y la credibilidad en el otro, en el socio, no podemos afianzar los programas de movilidad, si no incluimos el reconocimiento académico.

La propuesta es incorporar estos contenidos a la formación universitaria, a nuestras estrategias académicas. Así como en su momento, se consideró prioritario introducir contenidos relativos a democracia y derechos humanos; hoy la temática de la integración regional también debería formar parte de los contenidos curriculares”.

Por otra parte, como resultado de la Declaración, los debates y análisis efectuados en el contexto de la CRES, vale destacar la elaboración del Plan de Acción 2008, que apunta a fortalecer la línea de integración regional de acuerdo a cinco lineamientos específicos a fin de optimizar los resultados en la región:

1.- Impulsar la expansión de la cobertura en educación superior, tanto en pregrado como en postgrado, con calidad, pertinencia e inclusión social;

2.- Promover políticas de acreditación, evaluación y aseguramiento de la calidad;

3.- Fomentar la innovación educativa y la investigación en todos los niveles;

4.- Construir una agenda regional de Ciencia, Tecnología e Innovación para la superación de brechas y para el desarrollo sustentable de ALC, acorde a las políticas generales de cada Estado miembro;

5.-Propugnar la integración regional latinoamericana y caribeña y la internacionalización de la educación superior en la región mediante, entre otras iniciativas, la construcción del ENLACES - Espacio de Encuentro Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior.

En este sentido, es importante destacar un elemento crucial que acompaña estas líneas de acción, como recomendación en el marco de las políticas a ejecutar; para adecuar las mismas y las iniciativas que surjan en este entorno: los compromisos que deben constituir el foco de los esfuerzos de los principales actores involucrados: - los Gobiernos y las Instituciones de Educación Superior, - las redes y los organismos internacionales
.

C- PROGRAMAS Y EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA.

En este marco, es relevante presentar las características principales y los resultados de dos proyectos internacionales que involucraron a académicos y profesionales del medio, a la hora de configurar un espacio de diálogo y consenso o armonización en el tema objeto de estudio de esta investigación.

1- PROYECTO TUNING EN AMÉRICA LATINA (2004-2007).

El proyecto Tuning se inicia formalmente en octubre de 2004, bajo la propuesta de académicos latinoamericanos en Europa durante la IV Reunión de Seguimiento del Espacio Común de Enseñanza Superior de la Unión Europea, América Latina y El Caribe (UEALC) en Córdoba ciudad de España (octubre 2002).

Como se puede extraer del Informe Final de dicho proyecto (2007:14), los representantes de América Latina que participaban del encuentro, luego de escuchar la presentación de los resultados de la primera fase del Tuning – Europa, se interesaron en la posibilidad de desarrollar una experiencia en ese marco en América Latina. Así, la propuesta fue presentada por un grupo de universidades europeas y latinoamericanas al Programa ALFA de la Comisión Europea, a fines de octubre de 2003. Según dicho documento, las 8 (ocho) universidades latinoamericanas que presentaron la propuesta fueron: Universidad Nacional de La Plata (Argentina), Universidad Estadual de Campinas (Brasil), Universidad de Chile (Chile), Pontificia Universidad Javeriana (Colombia), Universidad de Costa Rica (Costa Rica), Universidad Rafael Landívar (Guatemala), Universidad de Guanajuato (México) y Universidad Católica Andrés Bello (Venezuela). Las 7 (siete) universidades europeas que participaron fueron: Technische Universitat Braunschweig (Alemania), Universidad de Deusto (España), Universidad de París IX- Daphine (Francia), Universidad de Pisa (Italia), Universidad de Groningen (Países Bajos), Universidad de Coimbra (Portugal) y Universidad de Bristol (Reino Unido).

Como expresa el Informe Final, la propuesta Tuning para América Latina es una idea intercontinental. “La idea de búsqueda de consensos es la misma, es única e universal. Lo que cambia son los actores y la impronta que brinda cada realidad.”(Informe Final, 2007:14).

El proyecto Tuning – América surge, como se habrá podido apreciar a lo largo de la descripción y análisis histórico sobre el tema, en un contexto de intensa reflexión sobre educación superior, tanto a nivel regional como internacional. Según el Informe nace como respuesta alternativa a dos grandes demandas.

Por un lado, la necesidad de compatibilidad, comparabilidad y competitividad de la educación superior. Hoy, en el marco de la globalización, la movilidad profesional, dentro y fuera de América Latina, es una exigencia. Los empleadores exigirán conocer lo que significa en la práctica una capacitación o una titulación determinada. Para ello, la universidad deberá ingresar en el proceso de internacionalización de la ES y generar las estrategias necesarias para ofrecer información fiable y objetiva sobre la oferta de programas educativos. La movilidad de profesionales y la movilidad estudiantil exigen diálogo sobre evaluación y acreditación de los trayectos educativos y de los programas de formación tanto de grado como de posgrado.

Por otro lado, la cooperación, basada en la colaboración mutua entre las universidades con el objeto de buscar y construir lenguajes y mecanismos para la comprensión recíproca de los sistemas de enseñanza superior, que faciliten los procesos de reconocimiento de carácter transnacional y transregional.

Entonces, partiendo de lo expuesto, Tuning fue concebido como un espacio de reflexión de actores comprometidos con la educación superior, que a través de la búsqueda de consensos, contribuye para avanzar en el desarrollo de titulaciones fácilmente comparables y comprensibles, de forma articulada, en América Latina. (2007:13) 

Antes de pasar a las líneas de trabajo del presente proyecto, se considera importante resaltar lo siguiente. Una de las características principales de este trabajo es el respeto a la diversidad de la ES latinoamericana, la libertad y autonomía; las particularidades son un insumo necesario y relevante a la hora del diálogo para contribuir al desarrollo de la calidad, efectividad, transparencia y viabilidad de los sistemas a nivel regional.

La metodología Tuning – América Latina tiene 4 (cuatro) grandes líneas de trabajo:

· Competencias (genéricas y específicas de las áreas temáticas).

· Enfoques de enseñanza, aprendizaje y evaluación de estas competencias.

· Créditos Académicos.

· Calidad de programas.

A partir de estas líneas de trabajo, el proyecto, apuntó a contribuir al desarrollo de titulaciones fácilmente comparables y comprensibles “desde adentro”, en base a los objetivos que la titulación se marque, desde los perfiles buscados para los egresados, ofreciendo elementos que posibiliten ampliar la articulación entre los sistemas de ES de los países de América Latina. Mediante la búsqueda de perspectivas que pudiesen facilitar la movilidad de los poseedores de títulos universitarios y profesionales en América Latina y Europa, el proyecto tiene como meta impulsar consensos a escala regional sobre la forma de entender los títulos, desde el punto de vista de las competencias que los poseedores de dichos títulos serían capaces de alcanzar. De esta forma, el inicio del proyecto está dado por la búsqueda de puntos comunes de referencia, centrados en las competencias.

Con respecto a competencias, se apuntó a identificar competencias compartidas, que puedan generarse en cualquier titulación. Ejemplo: capacidad de aprender y actualizarse permanentemente, la capacidad de abstracción, análisis y síntesis, etc. Según los responsables del proyecto, …..en una sociedad en transformación, donde las demandas se están reformulando constantemente, estas competencias genéricas se vuelven muy importantes…..(2007:15).

En cuanto a las competencias específicas, constituyen el conjunto de capacidades propias de las diferentes áreas temáticas. Las mismas, están estrechamente vinculadas con una disciplina y son las que confieren identidad y consistencia a un programa específico.
Para Tuning, es necesario desarrollar programas más transparentes y comparables a nivel latinoamericano, de forma de asegurar resultados de aprendizaje y competencias equivalentes para cada titulación. La definición de estas competencias es responsabilidad de los académicos, en consulta con otros grupos interesados en el tema. Al definir competencias y resultados de aprendizaje, se desarrollan puntos de referencia consensuados, que sientan bases para la garantía de la calidad y contribuyen con los procesos de evaluación nacional e internacional. (2007:16)

En cuanto a la segunda línea de trabajo, se busca de identificar y proponer métodos de enseñanza, aprendizaje y evaluación más eficaces para el logro de las competencias.

…….la transparencia y la comparabilidad de los métodos y criterios para evaluar el logro de las competencias son esenciales, si queremos contribuir a la mejora de la calidad. Si la primera línea del proyecto busca la definición de las competencias genéricas y específicas, la segunda busca el modo más adecuado de aprenderlas, enseñarlas y evaluarlas. (2007:16)

En cuanto al eje de trabajo “créditos”, se reflexiona sobre la relación entre competencias con trabajo del estudiante. Así también, se buscó subrayar la relación con los enfoques de enseñanza, aprendizaje y evaluación.

El proceso Tuning requiere una definición clara de los conceptos asociados con los créditos, y de las metas, objetivos y resultados de aprendizaje. Por todo ello, es necesario lograr una mayor claridad y un mejor conocimiento, respecto a los siguientes temas: el papel de los créditos, la asignación de los créditos a los cursos, el diseño global del programa de estudio, el cálculo de los créditos en base al trabajo del estudiante, la relación entre el trabajo del estudiante, los métodos de enseñanza y los resultados del aprendizaje.(2007:16).

Finalmente, en cuanto a la calidad de los programas se destaca que la calidad es parte integrante de los diseños curriculares basados en competencias. Así se articulan todas las líneas de trabajo:

……Si un grupo de académicos desea elaborar un programa de estudios, o redefinirlo, necesita un conjunto de elementos para contribuir a la calidad de los mismos. La confianza mutua entre las instituciones de educación superior y el reconocimiento de las titulaciones que éstas expidan debe tener como soporte básico una metodología común y contrastada de evaluación de la calidad. La movilidad y el reconocimiento de estudios requieren un clima de confianza y de transparencia y también una correspondencia comprobada entre los elementos fundamentales de la formación, en los distintos sistemas de educación superior….(2007:17).

Para la implementación de estas líneas de trabajo, en primer lugar se partió de la idea de que ….. el proyecto es de las universidades para las universidades. Ellas son los actores centrales en el debate y las que marcan el ritmo del proceso….(2007:17). Dicho esto, la tarea comenzó con la participación activa de 62 universidades latinoamericanas debatiendo en 4 (cuatro) grupos de trabajo: Administración de Empresas, Educación, Historia y Matemáticas. Según los evaluadores del proyecto, en un segundo momento dada la repercusión del mismo, se incorporaron 120 universidades en 8 (ocho) áreas de conocimiento: Arquitectura, Derecho, Enfermería, Física, Geología, Ingeniería, Medicina y Química. Finalmente fueron 190 universidades de 19 países: Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Las conclusiones y propuestas del proyecto fueron: (2007:303)

1. Se han creado doce redes temáticas que han logrado, con un trabajo colectivo, arribar a consensos y generar bases para propuestas innovadores. Los Centros Nacionales Tuning, constituidos en una red más, han permitido una mayor repercusión del proyecto y la conexión con las instancias nacionales.

2. Existe acuerdo general respecto a la importancia de tener  en cuenta el concepto de competencia, a la hora de elaborar o perfeccionar el currículo.

3. Se ha discutido la importancia de definir los perfiles profesionales en términos de competencias genéricas y específicas………………………….

4. Los resultados obtenidos por las 12 áreas temáticas y el material generado sirven como un marco de referencia para promover procesos de formación basados en competencias.

5. El entendimiento de las características curriculares de las áreas contempladas en el proyecto se ha facilitado a través del intercambio de información, la comunicación de experiencias y la socialización de prácticas de enseñanza, aprendizaje y evaluación.

6. Algunos países han propiciado la creación de redes internas, que han tomado conocimiento de las discusiones y resultados del proyecto, lo que ha permitido disponer de aportes significativos de personas o grupos interesados en las temáticas, que no participan formalmente en el proyecto.

7. La comunicación entre las universidades y otros actores vinculados a la educación superior ha sido promovida, con el propósito de conocer inquietudes y apreciaciones acerca de la formación universitaria.

8. Se han acordado y utilizado mecanismos que permiten identificar y analizar aspectos comunes y diversos de las titulaciones universitarias en América Latina.

9. La información proporcionada por cada uno de los países ha permitido elaborar una caracterización de la educación superior en América Latina.

10. La página web y la intranet creadas permitieron la divulgación de documentos, el intercambio de información y discusiones virtuales entre los participantes.

11. Se ha llegado a un consenso sobre el imprescindible papel activo y protagónico del estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje y la necesidad de estimar el tiempo promedio para alcanzar las competencias incluidas en los perfiles profesionales.

12. Los acuerdos alcanzados han permitido un acercamiento a los aspectos que hay que mejorar, fortalecer y cambiar en los procesos de enseñanza-aprendizaje. El desafío pendiente es implementar las modificaciones pertinentes.

13. El proyecto Tuning América Latina tiene un carácter exploratorio, propositivo y no vinculante. Algunos países e instituciones han asumido las propuestas como propias y han emprendido procesos de implementación que trascienden los objetivos propios del proyecto.

14. El proyecto produjo sinergias con redes ya existentes de educación superior en el ámbito latinoamericano.

15. Existe una voluntad, por parte de todos los participantes, de profundizar sobre los aspectos tratados en el proyecto y conciencia en cuanto a la necesidad de avanzar en otras temáticas referidas a la educación superior latinoamericana.

16. El proyecto Tuning pone a disposición de la comunidad latinoamericana publicaciones que son referencias metodológicas susceptibles de contribuir al desarrollo de formas innovadoras en el procesos de enseñanza-aprendizaje, para el perfeccionamiento continuo de los currícula de las instituciones de educación superior.

Propuestas

a) Buscar vías de financiación para proyectos que posibiliten dar continuidad a los resultados obtenidos, al menos en las siguientes direcciones fundamentales:

· La construcción conjunta de estrategias metodológicas para desarrollar y evaluar la formación de competencias en la implementación de los currícula, que contribuyan a la mejora continua de la calidad.

· La formación y capacitación de profesores que faciliten este proceso;

· El avance en la comparabilidad de titulaciones entre países, que facilite la movilidad de estudiantes y profesores; y,

· El abordaje en diferentes modalidades curriculares (presenciales, semipresenciales, a distancia).

b) Las áreas temáticas en su conjunto proponen avanzar en:

· El análisis, diseño e implementación de currícula por competencias.

· El desarrollo de un registro de prácticas educativas que involucren competencias.

· El análisis del tiempo que el estudiante invierte en su trabajo académico.

· El análisis de la carga académica total de los programas.

· El planteamiento de esquemas de capacitación docente en metodologías basadas en competencias.

c) Posibilitar la incorporación de nuevos países y áreas temáticas.

d) Mantener y consolidar la Red de Centros Nacionales Tuning, para estimular a los países a continuar con las reflexiones iniciadas en el proyecto………………..

e) Que los Centros Nacionales Tuning participen en la difusión y socialización de los resultados del proyecto………………………………………………………………

f) Aprovechar las capacidades y experiencias de los diferentes países de América Latina para fortalecer los procesos de cooperación regional, que apoyen las iniciativas de reformas curriculares.

g) Establecer un registro sistematizado (Observatorio) de prácticas adecuadas para la implementación de las competencias y difundirlo en cada país, a través del portal Tuning América Latina.

2-PROYECTO  6X4 UEALC 

El Proyecto 6 X 4 UEALC parte de la necesidad de generar un espacio de diálogo entre universidades y demás organismos de educación no formal y/o empleadores. Dicho diálogo, se constituiría en una estrategia de integración educativa a los efectos de proponer  diferentes mecanismos pedagógico-didácticos y de política educativa en pos de la facilitación de la movilidad profesional y de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa.

Seis por cuatro se refiere a seis profesiones en cuatro ejes de análisis, que se desarrollarán más adelante; y UEALC hace referencia a la relación entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe. 

El proyecto toma como base los logros de las redes creadas a través de ALFA  y de otros programas de la Unión Europea, como la European Research Area, Tuning y TEEP; y las experiencias de ALC como MERCOSUR EDUCATIVO, CSUCA y RIACES, entre otras.

La intención final fue colaborar con programas ya existentes y con nuevas iniciativas dirigidas al fortalecimiento de una comunidad de educación superior en ALC y al desarrollo del espacio de Educación Superior UEALC, proclamado en la Declaración de la Conferencia Ministerial de los países de la Unión Europea, de América Latina y el Caribe sobre la Enseñanza Superior en París, noviembre de  2000. 

En cuanto a su estructura y ejes de análisis:

Las profesiones que participaron fueron: Administración, Ingeniería Electrónica o similar, Medicina, Química, Historia y Matemáticas.

El criterio de selección respondió en trabajar con áreas de conocimiento que se desarrollan en las universidades de América Latina y El Caribe. Así se escogieron tres de tipo profesional (Administración, Ingeniería electrónica o similar y Medicina) y tres de tipo disciplinar (Historia, Química y Matemáticas), con la finalidad de observar a través del análisis los retos que enfrentan respecto a la comparabilidad y reconocimiento en diferentes países de la región. 

En cuanto a los ejes de análisis, el proyecto seleccionó:

· Créditos Académicos

· Evaluación y Acreditación

· Competencias profesionales

· Formación para la investigación y la innovación

En el marco de una visión integral del proceso de internacionalización de la ES, estos elementos se consideran necesarios para establecer las condiciones operativas que favorezcan la movilidad académica y profesional y la cooperación internacional. 

En cuanto a los resultados:

Los mismos se clasificaron en: Marcos conceptuales, operativos e instrumentos,

· Créditos académicos

Como resultado de los estudios comparados entre los países de las instituciones participantes, sobre las características y políticas sobre el reconocimiento de estudios, sistemas de créditos, calificaciones y tipos de instancias de enseñanza y aprendizaje. Las conclusiones fueron:

· El sistema para el reconocimiento de estudios, en donde se identificó que en México, Colombia, Costa Rica se basa en un sistema de créditos local. En los países que no utilizan créditos como son, Perú, Bolivia y Argentina el reconocimiento es con base en la carga académica prevista en los programas para que los estudiantes completen los estudios. También se observó, que estos reconocimientos no tienen diferencias entre los distintos tipos de profesiones-carrera.

· El análisis de los sistemas de créditos de cada país, en donde se encontraron diferencias en sus objetivos, su normatividad y su forma de cálculo………….

· El tipo de sistemas de evaluación, notas o calificaciones, en donde se perciben modelos que presentan diferencias sustantivas en cuanto a notas aprobatorias, pero que muy fácilmente podrán dar lugar a posibilidades de equivalencias.

· Las características de los niveles o ciclos de estudio, por países y por disciplinas. Se encontraron similitudes en cuanto a la duración de los estudios y los requisitos para su ingreso, egreso y los documentos que se entregan al final de los estudios lo que facilitaría el contar con criterios comunes.

Como resultado de los análisis comparados y el intercambio de propuestas se:

1. concretó un marco conceptual y operativo para la acumulación y transferencia de créditos académicos con el propósito de facilitar la movilidad de estudiantes al interior del ALC y entre el ALC y UE.

2. Formuló la propuesta del Sistema de Créditos (SICA) para América Latina y el Complemento al Título (CAT). 

· En cuanto a la Evaluación y Acreditación, el propósito general consistió en generar un conjunto de criterios, con una propuesta de indicadores básicos comunes y reflexionar sobre la pertinencia de la incorporación de competencias y de los créditos académicos en los procesos de evaluación y acreditación para programas e instituciones.

Se analizaron los distintos sistemas de evaluación y acreditación que se encuentran en uso en los diferentes países participantes y los que son específicos para cada una de las profesiones-carrera del proyecto. Se encontró que según sea las carreras consideradas y los objetivos planteados por las agencias u organismos, se otorga diferente énfasis a los aspectos de la evaluación: insumos, procesos, resultados.

En algunos casos, las agencias son consideradas como una “ayuda” para avanzar en el desarrollo de los procesos de evaluación y acreditación; en otros, son vistos con desconfianza en la medida en que se las ve como organismos que promueven cierta homogeneización.

También las diferencias se presentan en las carreras a partir de la trayectoria en evaluación y acreditación. Aparecen dos polos: Medicina e Ingeniería por un lado e Historia por otro con menos o ausencia de experiencias al respecto.

Se llegaron a consensos generales sobre variables específicas de las siguientes dimensiones: (Informe final, 26-28)

1. Docentes

a. Mecanismos y políticas de selección de los mismos.

b. Sistemas de permanencia y promoción.

c. Políticas de remuneraciones, incluyendo otros estímulos y reconocimientos.

d. Nivel de formación de los mismos.

e. Dedicación a la enseñanza.

2. Alumnos

a. Características socioeconómicas.

b. Capacidades al ingreso.

c. Capacidades al momento del egreso.

d. Desgranamiento y deserción.

e. Sistemas de evaluación de estudiantes.

f. Sistema de financiamiento, incluyendo apoyos extraordinarios.

                 3. Egresados

                                 a. Número de egresados.

                                b. Tiempo real de duración de la carrera.

                               c. Conocimientos y competencias.

                              d. Inserción laboral.

                             e. Seguimiento de egresados.

4. Plan de estudios o estructura curricular. Para conocer una carrera se necesita:

a. Información básica explícita: objetivos, nivel, articulación con  otros niveles, título, duración, competencias, existencia o no de sistema de créditos, carga horaria, etc.

b. Congruencia interna de la estructura curricular.

c. Diseño y actualización curricular.

d. Sistema de previsiones para el cumplimiento del plan: desde análisis de recursos hasta existencia o no de tutorías.

5. Proceso de enseñanza – aprendizaje. Se requiere conocer:

a. Características de los cursos. Sistemas pedagógicos y didácticos existentes.

b. Actividades prácticas: vinculación de estudiantes a investigaciones, vinculación al sistema productivo y al sector público, práctica profesional supervisada, voluntariado social, etc.

c. Apoyatura material para los cursos.

d. Esquemas de evaluación intermedios y finales de carrera.

6. Organización, administración, gestión y políticas institucionales. Resulta fundamental conocer:

a. Características de los sistemas de evaluación de docentes, de la marcha de la malla curricular en lo que hace a su posibilidad de cumplimiento por parte de profesores y alumnos como a su permeabilidad en relación con las demandas de la sociedad y el mercado; y de seguimiento de graduados.

b. Adecuación de los programas a la misión, propósitos y metas de la institución; gestión y administración adecuada de la misma, incluyendo sistemas de información aptos para la institución.

c. Características del personal directivo, del administrativo y de apoyo. Sistemas de selección y promoción, formación de los mismos, incentivos, etc.

7. Infraestructura:
a. Infraestructura de apoyo directo a los procesos de enseñanza aprendizaje, en particular características de las aulas y aptitud de las bibliotecas y sistemas de información disponibles para estudiantes y docentes.

b. Infraestructura de la institución teniendo en cuenta desde características ambientales que hacen al bienestar general hasta la existencia de campos deportivos.

A parte de las variables o categorías a evaluar, se sumaron las sugerencias sobre las estrategias necesarias para el proceso de evaluación y acreditación. Las mismas, según los expertos y académicos participantes, incluyen: la fase de planificación del proceso y su autorización dentro de la universidad, el reporte de la autoevaluación en un informe, la existencia de una evaluación externa, y los resultados del aprendizaje, …….(Informe Final, 28)

· En cuanto a las Competencias – tema que nos interesa por el objeto de estudio del  proyecto en marcha que plasma nuestra iniciativa-  se trabajaron las competencias profesionales.
Del diagnóstico realizado sobre el tema, se identificó  heterogeneidad en cuanto a los conceptos, enfoques y utilización de las mismas en el diseño de los planes de estudio. Existen carreras tales como Medicina e Ingeniería que tienen mayor trayectoria  ya que sus programas de formación están basados en las competencias laborales de sus áreas de incumbencia, producto del intercambio y consenso con los empleadores, especialistas y académicos de la profesión. Así también, existen otras como Historia por ejemplo, que sólo trabajan con las competencias académicas.

Estas diferencias, sirvieron para confrontar y profundizar en las definiciones y acordar un enfoque común para la descripción de las competencias profesionales y de resultados de aprendizaje. La comprensión de dichos conceptos y el consenso, permitió generar un marco imprescindible para facilitar la pertinencia y el reconocimiento de los perfiles de egreso.

Siguiendo a Salvador Malo (2008) para la definición de competencias profesionales, se utilizó un enfoque que incorpora el concepto de funciones principales de la profesión en la sociedad y la situación en donde se lleva a cabo, las acciones para cumplir con la función, el contexto en el que se realiza la acción y los criterios de ejecución para identificar el desempeño experto. Estas descripciones sirven para comunicar a la sociedad lo que se espera de la formación, y sirven de base para el diseño de los planes de formación y su respectiva evaluación y acreditación.

Teniendo en cuenta el modelo adoptado y a partir de los perfiles de egreso de la familia de profesiones de las seis profesiones-carrera, los participantes identificaron:

a. Un conjunto de competencias de carácter genérico deseables en todos los egresados del grado.

b. Un conjunto de competencias transversales a una familia de profesiones.

c. Competencias específicas correspondientes a cada una de las profesiones.

Un aspecto importante a resaltar con respecto a este punto, es que los participantes aplicaron para la recolección de información y el posterior análisis: 

a. Grupos focales con expertos, académicos y empleadores; además de algunas experiencias institucionales con egresados, por ejemplo.

b. Análisis de contenido de los planes de estudio.

c. Análisis de contenido de los Descriptores de Dublín, que enuncian genéricamente las expectativas típicas respecto a los logros y habilidades relacionados con las cualificaciones que representan el fin de cada ciclo de estudios en el proceso de Bologna. El estudio comparado, genera insumos relevantes a la hora de mejorar y /o innovar pedagógicamente.

Según Salvador Malo (2008), la tarea que aún continúa pendiente en América Latina radica en dos cuestiones:

a. Evaluar la posibilidad de modificar el perfil de egreso actual de las profesiones-carrera para reducir su duración y hacerlo comparable con el primer ciclo europeo, o bien, completar la formación para que sea equivalente al nivel del segundo ciclo o maestría.
Al respecto, en el Proyecto 6X4, con la orientación de competencias transversales, se presentaron algunas experiencias institucionales que cuentan con un ciclo inicial de ciencias básicas y habilidades instrumentales que sirve para continuar con cualquier programa de estudios que pertenezca a un conjunto de programas que comparten las mismas bases. Al término de este ciclo inicial no se busca una salida al trabajo, sino mayores oportunidades para elegir con mejor certeza la carrera profesional. El reconocimiento de este ciclo por un conjunto de instituciones, permite a los alumnos transitar con facilidad de una institución a otra.

b. Definir los períodos de duración de las carreras de acuerdo a las competencias definidas y a las estrategias de formación de cada institución, que se podría concretar, según los participantes a este proyecto, en un esquema de calificaciones común para la región.

Finalmente se puede decir que los resultados del proyecto UEALC fueron:

1- Sistema de créditos académicos (SICA) y Complemento al título (CAT)

2- Modelo de descripción y evaluación de competencias. (MECO)

3- Referentes comunes para la evaluación y acreditación.

4- Estrategias para la formación en innovación e investigación.

5- El diseño de un ciclo inicial para un conjunto de carreras que facilita la movilidad entre instituciones.

6- Un modelo para la conducción y el análisis de grupos de enfoque para revisar los perfiles de egreso y las materias que se ofrecen en forma departamental.

En conclusión, para el cierre de la subetapa del estudio diagnóstico a nivel regional e internacional, se analizará la propuesta elevada por el  coordinador del eje Créditos Académicos. En este sentido, el antecedente más importante con que se cuenta, es el estudio realizado por el equipo coordinado por el Dr. José Manuel Restrepo 
 , quien lideró un estudio hacia el establecimiento de un sistema único de créditos a partir del análisis comparado de los países participantes en el proyecto. El Sistema de Créditos (SICA) y el Complemento al título (CAT), serán objeto de estudio en este trabajo de investigación como insumo importante para evaluar y proponer uno para Iberoamérica en el marco de la iniciativa en curso.
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